
 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
Valledupar, quince (15) de junio de 2021 

 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  
Ejecutante: RCI COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO Nit: 900.977.629-1 
Ejecutado: ENER FABIAN CHANTRY MARQUEZ C.C. 77.095.901 
Radicado: 200014003003 2021 00235 00. 
 

En atención a que la solicitud de Pago Directo reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82 del C.G.P., articulo 60 de la Ley 1676 de 2013, y artículos 2.2.2.4.2.3. y 

2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Valledupar-

Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de PAGO DIRECTO instaurada por RCI 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO contra ENER FABIAN CHANTRY MARQUEZ. – 

SEGUNDO: OFICIESE al Comandante de la Sijin –Seccional Automotores-, para que de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 

proceda a la inmovilización del vehículo automotor de placa FWW-862, Marca RENAULT, 

Modelo 2020, Línea LOGAN, Color BLANCO GLACIAL, motor A812UF29201 y chasis 

9FB4SREB4LM902497 servicio PARTICULAR, de propiedad de ENER FABIAN CHANTRY 

MARQUEZ y lo entregue directamente a la entidad solicitante RCI COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, o a quien delegue para dicho fin. -  

TERCERO: ORDENAR que el vehículo sea entregado en el lugar que disponga el acreedor 

garantizado parqueaderos Captucol a nivel Nacional y en los concesionarios de la Marca 

Renault y se comunique de inmediato su aprehensión al correo 

carolina.abello911@aecsa.co; lina.bayona938@aecsa.co.– 

 

CUARTO: Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada de la 

parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

División  De Sistemas De Ingenieria 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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